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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTZ PROVINCIA.

PARTE OFICIAL

El Excmo. Sr. Ministro de Marina, de Comercio y 
Gobernación de Ultramar, me dice en g del corriente lo 
que sigue.

» En ai de Junto próximo pasado se dijo á V. S. por 
es'e Ministerio lo que sigue—El Regente del Reino en 
vista de lo que resulta del espediente remitido por V. S. 
á este Ministerio de mi cargo en 5 del mes anterior , se 
ha servido conceder á la villa de Villadiego el permiso 
de celebrar una feria manual en los dias i5, i6 y 17 del 
mes de mayo. De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y la del ayuntamiento de la espre— 
sada villa—Y habiendo solicitado el referido ayunta
miento se repita la precedente orden por haber padecido 
eslravio á consecuencia de las circunstancias de aquella 
fecha, lo verifico de orden de S. M. la Pieina para los 
efectos consiguientes,«

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín oficial de 
la provincia á los efectos convenientes. Burgos 11 de 
Diciembre de i^^ó.^Ualentin délos Ríos.

Habiendo acudido en este dia á mi autoridad Don 
Lope Morales y compañía, vecinos de Quinlanilla de San 
García, solicitando el registro de una mina de carbón de 
piedra, que suponen existe en el término comunero de 
Cubillo v Pancorbo, sitio donde dicen Valdecabana, par
tido judicial de Miranda de Ebro, en la lema de la sen
da del portillo de las Cabreras, que linda por regañón 
arroyo corriente, por cierzo el aya! de Silanes, y a! so
lano y abrego la sierra de Silanes, se anuncia al publi—> 
co por si alguna persona se considera con deiec.10 
á la misma, acuda á este Gobierno político á deducirle 
en el término de diez dias que señala el artículo go de 
la Instrucción de 8 de diciembre de 1025. Burgos 12 de 
diciembre de 1843. — Valentín de los Ríos. — Clemente 
Linares, Secretario.

Dirección general de Caminos , Canales y Puertos.

Circular á los Sres. Gefes políticos é Ingenieros Ge- 
fes de Distrito.

Habiendo reclamado alguno» contratistas el uso de 
las franquicias que por varias Reales ordenes están con
cedidas á las obras de caminos y demas análogas, y á los 
operarios que en ellas se ocupan, las cuales le» lian sido 
negadas en algunos pueblos, se insertan á continua
ción ludas las órdenes espedidas snbie este interesante 
punto para conocimiento de las autor idades locales, que 
deben cuidar de que tengan el mas puntual cumpli
miento en obsequio del servicio público, que es el obje

to esencial de su concesión y pitra que los ingenieros 
puedan reclamarlo.

Sobre exención de tos derechos de los comestibles, vi* 
no y acores que se vendan para el consumo de los em
pleados de Lis obras de caminos , asi mismo sobre la 
esencton de los derechos de alcabalas y cientos á todos 
los materiales que se empleen en las obras • y sobre la 
libertad que deben gozar las obras de Caminos y los 
empleados en ellas de abrir canteras, cortar leñas, y de 
proveerse de los pastos en los términos públicos y 
valdíos.

Con esta fecha comunica el Sr. Don Pedro de Lerena 
á los directores generales de rentas y al Intendente de 
Córdoba la Real orden siguiente.

» El Sr. Conde de Flor idablatica , pasó al Ministro de 
hacienda de mi cargo una representación del director 
general de correes y caminos D. Joaquín de Iturbidé, 
encargado de la construcción de la carretera de Andalu
cía, en la cual exponía que contra la esencion de alca
balas que han gozado las obras de caminos, respecto á 
los materiales y otras cosas que necesitan, había pro
movido instancia el gremio de tegeros y caleros de la 
ciudad de Córdoba ante el Intendente, para que los 
operarios que el mismo Iturbidé había hecho ir de la 
Calórica para fabricar la cal q*ue se gasta en los puentes 
y alcantarillas, pagasen un ocho por ciento de la que hu
biesen hecho sobre que se formaron autos.

He dado cuenta al Rey de la citada representación, 
y de lo que manifestó sobre su contesto el Sr. Conde de 
i1 ioridablanca , y enterado S. M. de todo ha resuello ríe 
que no se cobren derechos algunos de los comestibles 
vino y licores que se vendan para el consumo de todos 
los operarios empleados en la construcción de la citada 
carretera, mandando que para evitar fraudes á la Real 
hacienda se prohíba á ios vivanderos que haya estable
cidos ó se establezcan en estas obras, que pitedan vender 
dichos comestibles vino y licores ti vecinos de las po
blaciones, ni á pásageros, bajo de las penas que parezcan 
c<n respoiiuientes, quedando al cuidado del director Don 
Joaquín de iturbidé, ó de quien se sóstituya, celar con 
la mayor vigilancia este punto, y establecer de acuerdo 
con el .ntenuente las precauciones que se consideren 
mas oportunas á precaber lodo abu-o que pueda come
terse en perjuicio de las renta».

Asimismo ha resuelto 5. M. que no se cobren ios de
rechos de alcabalas y cientos de la cal, y de todos los 
demas materiales que se empleen en las obras de la es- 
presada carretera , en atención de ser de pública necesi
dad y utilidad, prohibiendo igualmente á los aseoiistas, 
ó á los que esten encargados de suministrarlos que pue
dan vender porción alguna a particulares, porque esta 
gracia recae precisamente sobre los que se empleen en 
las mismas obras de que deberá cuidar mucho el direc
tor de ellas. Lo que participo á V. SS. de orden del Rey



para que disponga su cumplimiento; en inteligencia de 
que al mismo electo se comunica esta resolución al In
tendente- de Córdoba, previniéndole que se lian remitido 
los autos formados ¡oble la exacción del ocho por cien
to, por no haber tenido justo motivo el Gremio,de lega
ros v caleros para pretender este derecho, v de qae lie 
pasado aviso de todo al Si. Conde de Florida-blanca, á 
fin de que haga los. encargos correspondientes ti: hur bi
dé para que no permita liande alguno y cuide de que se 
obserben puntualmente las reglas ó ptectiliciones que 
acuerde con el Intendente conducentes á evitar losi,«

empleados en el camino con arreglo ajas-'ordenanzas de 
Montes, cortar la lena necesaria á cincuenta pasos del 
camino y sean tratados como los demas vecinos de la 
jurisdicción donde tengan su residencia; advirtiéndolas 
que si no lo cumplen serán responsables de los daños y 
perjuicios, por lo cual se deberán sentar en los libros 
capitulares para que se obedezcan.

En consecuencia de esto prevengo á V. SS, estiendan 
la referida orden, y me la remitan á la firma; para di
rigirla á las justicias y pueblos de las carreteras.

Para que esta resolución sea completa según V. S. 
solicitó por su representación de de marzo de este 
año, que pase con el correspondiente oficio al Sr. D. Pe
dro de Larena, dando motivo á la espresada declaración, 
me ha mandado el Rey comunicar al consejo la siguien
te orden.

«En consideración de haber declarado el Rev con 
fecha 4 del corriente por el ministerio del despacho de 
hacienda, que las obras de puentes y caminos públicos 
y sus operarios deben ser exentos y libres de la paga de 
alcabala y demas derechos impuestos sobi e los materia
les y comestibles, por el grande interés que resulta al 
Estado de su ejecución, y costearse de fondos públicos: 
ha declarado también por el ministerio de gracia y jus
ticia de mi cargo, que dichas obras y sus operarios de
ben gozar de la libertad de abrir canteras , cortar leña y 
ríe proveerse de los pastos en los términos públicos y 
valdíos, según y como lo pueden hacer ios mismos de 
los pueblos en sus respectivos domicilios, guindando las 
leyes y ordenanzas de la materia, para que por este me
dio consigan las obras, sus operarios y caballerías, todo 
el auxilio y comodidad posible. Lo prevengo á V. 1. pa
ra que lo comunique al Consejo , y se expida la provi
sión | correspondiente para su cumplimiento ; en inteli
gencia de que por mi parte doy las órdenes convenien
tes á los directores de dichas obras para q'-te eviten los 
fraudes, daños y perjuicios que puedan cometerse á la 
sombra de la insinuada ejecución, haciéndoles responsa
bles de cualquiera desoí den que se cometa."

He copiado á V. S. estas órdenes pata que entendido 
de ellas, disponga su cumplimiento en la parle que le 
corresponde. Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 
4 de junio de ty85.—El Conde de Fioridablanca. == Sr. 
D. Joaquín de Iturbide.

Para que las Justicias no molesten á los trabajado
res y les permitan, los aprovechamientos de habitación, 
leña >■ pastos.

Al Director general D. Vicente Carrasco, en 18 de 
Setiembre de 1789.

En vista de la representación de D. Justo Pellón, y 
de lo que V. S. me informa, prevendrá de mi orden á las 
justicias de los lugares de S. Cristóbal y Tolocirio, que 
de ningún tnodo molesten á los trabajadores que se ha
llan en el camino de S. Cristóbal á Olmedo, permitién
doles los aprovechamientos, como á los vecinos, pues 
á la menor queja que se me dé., se les castigará con se
veridad.

Que los empleados en caminos puedan cortar leña 
para su uso, con arreglo á las ordenanzas de Qnontes y 
deban ser tratados como los vecinos.

A Ios-directores generales de caminos en 6 de agosto 
de 1790.

Para que otra vez no suceda lo que ha ocurrido ahora 
con la justicia del Toboso y el mozo del celador del ca
mino sobre cortar leña, ha resuelto el Rey que se co
munique á las justicias la Real ótden que permite á los 

Sobre que no se impida á los trabajadores y demas 
empleados en la construcción dé las caí reteras Reales, al 
aprovechamiento de pastos para sus bestias, y de la le
ña y maderas para composición de comida y egecucion 
de obras.

En 12 de agosto de 1792.
Con fecha de 12 del presente agosto se ha enviado 

una orden al alcalde mayor y ayuntamiento de la villa 
de San Clemente en estos términos.

«Prevengo á Vds.de orden del Rey que no impidan 
á los trabajadores y demas empleados en la construcción 
déla carretera Real, el aprovechamiento de pastos para 
la manutención de sus bestias, y de la leña ,y maderas 
necesarias para componer su comida y egecúcion de las 
obias según está mandado por Real orden de 4 de junio 
de 178b; señalándoles para ello el terreno ueeesaiio á las 
inmediaciones de las obras, y cuidando no causen perjüi- 
cio alguno en los sembrado)es y Vallares ; en la inteli
gencia que pagarán el daño y se les impondrá la pena 
coi respondiente.»

Comunico á V. S. esto para.que como director de la 
carreta de Valencia baga se le dé cumplimiento exacto.

Notas 4®y 5.a de la ley q.a, titulo 35, libro 7 de la 
Novísima Recopilación, promulgada en 8 de octubre de 
1788.

Por Reales órdenes espedidas por las vías reservadas 
de Hacienda, Gracia y Justicia, en j V 6 de junio de 
1785 se sirvió el Rey declarar, que las obras de puentes 
y caminos públicos y sus operarios, deben ser exentos y 
libres de la paga de alcabala y demas derechos impuestos 
sobre los materiales y comestibles; y que dichas obras y 
sus operarios deben gozar de la libertad de abrir cante
ras, corlar leña y aprovecharse de los pastos en los ter
renos públicos y valdíos, según y cómo lq pueden ha
cer los vecinos de los pueblos en sus respectivos domici
lios, guardando las leyes y órdenes de la matbria, para 
que por este medio consigan Jas obras, sus operarios v 
caballerías lodo el auxilio y comodidad posible.

Y por Real resolución comunicada en circular del 
Consejo de 5 de abril de i8o5, con referencia de las an
teriores Reales órdenes, se mandó encargar á las justicias 
su puntual observancia ; añadiendo, qué en los para-res 
donde no se encuentren otras proporciones para abrir 
canteras, y proveerse de leña y pastos con comodidad, 
sino en las propiedades de los particulares, será muyeon- 
veniente para la útilidad pública que estos lo permitan 
recibiendo la compensación coriespondiente del fondo de 
las carreteras por justa tasación, y usando los operarios 
de este permiso con la moderación y respecto que es de
bido á la propiedad.

Cuya superior determinación se inserta en este pe
riódico oficial para la debida publicidad y ejectos can
sí guien tes. Dios guarde á PN. muchos años. Burgos i4 
<le Diciembre de iS/jl>.=f/alentiri de los Rics.=t>res. Al
caldes y Ayuntamientos Constitucionales de....

Comisión especial de venta de Bienes Nacionales. 
Provincia de Burgos. Clero regular.

Remates para el dia 27 de enero de 1844 de doce á

Vds.de


(;5) 

uiia dc la larde en la, Corle, y desde Tas diez de la maña
na en adelante, en las casas cnnsisloi ¡ales de esta Ciudad.

El dominio directo de un censo perpetuo de 3i fane
gas de pan por mitad trigo y cebada y l\ gallinas, que 
tienen contra sí Pedro Pete/, y consortes, vecinos de San- 
livañez, Zai ¿aguda, y á favor del suprimido monasterio 
de la Cartuja de Miradores, el cual ha sido capitalizado 
en 5o,666 .r». 23 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 28 la- 
ne"as de pan mediado, rpte tiene contra sí el concejo de 
Santa Cruz y Espinosa del Monte, y á favor del supri
mido monasterio benedictinos de San Milla» de la Cogo- 
lla, el cual lía sido capitalizado en 44.800 rs,, por cuya 
cantidad se saca á subasta

El dominio directo de otro censo perpetuo de i3 fa
negas, 4 celemines de trigo que tiene contra sí Fallían 
Peréz y compañeros, vecinos riel pueblo de Manciles y á 
favor del supi imido monasterio de Nuestra Señora de 
Fresdelbal, el cual ha sido capitalizado en 33,o/j5 rs. 14 
mrs., por cuya e.ioí'dad se saca á subasta.

El dominio 'dii celo de otro censo perpetuo de 3o fa
negas de pan mediado que tiene contra sí el concejo del 
ptieblp de Cueva de Jtíarros y á favor del suprimido mo
nasterio de.Saji Cristóbal de Ibeas, el cual ha sido capi
talizado en 48/00 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

El dominio directo d- otro censo perpetuo de 20 fa
negas de pan mediado <]tre tiene contra sí el concejo de 
Salguero de Juarros y á favor del suprimido, monasterio 
de San Cristóbal de Ibeas, él cual ha sido capitalizado en 
4o,ooo rs,, por cuya cantidad se saca á subasta.

Remates para el dia 29 de enero de i844¿ en los mis
mos p'iintós.

El dominio de un censo perpetuo de 28 fanegas de 
pan mediado y 6 gallinas, que tienen contra sí los con
cejos de los pueblos de Ontanas y Castellanos y á favor 
del suprimido monasterio de San Miguel de T.ieviño, el 
cual ha sido capitalizado en 46, ¡oo.rs,, por cuya canti
dad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 4° fa
negas de trigo y 6ó fanegas, 8 celemines de cebada que 
tiene contra sí el concejo de Amaya y Peones y á favor 
del suprimido monasterio de benedictinos de San Juan de 
Burgos, el cual ha sido capitalizado en i56,ot6rs. 16 
mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo dé otro censo perpetuo de 32 fa
negas, 6 celemines de pao mediado,que tiene contra sí el 
concejo de Padilla dé Abajo y á favor del suprimido mo
nasterio de San Miguel de Treviño , el cual ha sido capi
talizado en 52,ooo rs., por cuya cantidad se, saca á su
basta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 34 fa
negas de pan medrado, que tiene contra sí Jorge' Saiz y 
consorte, vecino del pueblo de Villariezo, y á favor del 
suprimido monasterio de San Cristóbal de Ibeas, el cual 
ha sido capitalizado en 54,4°° rs> > [,or cuya cantidad se 
saca á subasta.

Remate para el dia 22 de enero de 1844, en esta Ca
pital y en- el juzgado de Villarcayo desde las 10 de la 
mañana en adelante, • -

Clero secutar.
Por disposición de la Junta superior de venta de bie

nes nacionales, fecha 6 del corriente, se suspende la su
basta señalada para el dia 29 del mismo, de una casa en 
la calle de la Gallinería, boy del Cid, números 16 y 17 
antiguos y 1 y 3 nuevos, que perteneció al cabildo pár- 
roquial de San Esteván de esta Ciudad, y lleva en renta 
D. Rorpie Iglesias.

Burgos ii de diciembre de i843.=E1 Comisionado 
especial de ventas, Bernardino de la Arena.

El Intendente Militar del 1 i.° Distrito.

líace saber : que debiendo contratarse en pública li
citación en los estrados de la Intendencia general mili
tar (Madrid), el suministro de utensilios, por el término 
de 4 años para las tropas que existan en el 5.° distrito 
militar, á contar desde el 16 de Febrero próximo: las 
peí sonas que gusten interesarse en este servicio, pueden 
acudir por sí o por medio de apoderado á hacer sus pro
posiciones en el acto del remate que tendrá lugar el dia 
4 dé Enero del año enllante, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto, y despues de concluido 
dicho acto no se admitirán otras por ventajosas que 
sean. Burgos 5 de diciembre de 1848. Julián Velarde.- 
El oficial encargado de la Secretaría, Ramón López de 
Vicuña.

El Dr. Don Clemente Gil, Jaez de 1 .a’ Instancia de 
branda de Ditero. T

Por el presente se cita, llama y emplaza á ¡os que se 
consideren con derecho á los bienes de las capellanías 
que en esta villa fundaron Garciguillen de Qttirós el 
viejo, y su sobrino Garciguillen el mozo, para que den
tro del término de un mes acudan ante este juzgado 
por la escribanía de Don Juan de la Fuente, á deducir
te, pues pasado se procederá según derecho.

Cuerpo nacional, de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. Distrito de Burgos.

Debiendo proveerse dos plazas de sobrestantes para 
las carretel as de este Distrito, cuya dotación es de diez 
reales diarios, se pone en conocimiento del público, pa
ra que el dia 24 del con ¡ente mes asistan los que las 
soliciten á el Huerto del Rey, número 22, cuarto 2.0 , 
donde serán examinados de Aritmética, Geometría y de 
los medios de ejecutar Jas operaciones de conservación y 
reparación, que están á cargo de los peones-camineros: 
los aspirantes deberán acreditar tener por lo menos 22 
años sin pasar de 35, acompañándoles robustez bastante 
para poder vigilar constantemente los trabajos de que se 
les encargue. Burgos g de diciembre de 1848. El Inge
niero gefe del distrito, Francisco Antonio de Echanobe 
y Echanobe^

Por disposición de la Dirección general de Caminos, 
Canales y Puertos se saca á pública subasta el acopio de 
materiales y la mano de obra que se necesite en el pró
ximo año para la linea del Ebro, sección única, com
prendida entre Cubo y Valdenoceda. Los remates se ce
lebrarán en los puntos y días siguientes.

El dominio directo de un censo perpetuo de 8 fage- 
gas de pan mediado, que tiene contra st D. Dionisio de 
la Camal a, vecino de Moneo y á favor del convento de 
monjas de Santa M-aria de Rivas,el cual Irá sido capita
lizado eti 1-2,800 rs., por cuya cantidad se saca- ¿subasta. 

Condado Dia t5 á las 8 de la mañana, y En sus respéc— 
Oña.- . Idem á las 3 de la larde. \ livas casas de 
Cubo. . Día 16 á las 10 de la mañana.) Ayuntamiento.

Los pliegos de' condiciones estarán de manifiesto con 



la debida anticipación en los citados puntos. Burgos g de 
diciembre de i8í¡3. El Ingeniero, Cipriano Martinezde 
Velasco.

El dia g dal actual se estravió en Cardeña Jirneno una 
yegua cerrada, de dad de 5 años, de pelo moreno, esta
tura regalar, cerrada de pies y manos , algo rozada por 
los brazuelos y lomillos de cuando ha ti ¡liado. El que 
sepa su paradero dará razón á Ildefonso Arnaiz, alfa
rero en Burgos.

Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de Vi
lladiego: su dotación consiste en cuatro mil reales pa
gados de los fondos de propios por trimestres, libres de 
contribución: los pretendientes acudirán con sus memo
riales á el Ayuntamiento de la misma hasta el primero 
de Enero próximo, día señalado para la provisión de la 
plaza.

Se saca á público remate el servicio de bagages ó 
brigada del cantón de Bahabon, con la obligación de te
ner diariamente dos mayores, cuatro menores y dos car
ros de mulas: las personas que quieran interesarse en la 
contrata podrán acudir el dia 26 del corriente mes de 
Diciembre y hora de las once de su mañana, á la casa 
consistorial de dicha villa de Bahabon, en donde vistas 
las condiciones, se verificará y quedará en el mejor Imi
tador.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
insertos en los números de los boletines oficiales que á 
continuación se citan..

Núm. 888.
Acuerdo de la Junta, declarando de ningún valor los 

empleos y grados concedidos por el gobierno del Re
gente.

Núm. 88g.
Idem, destituyendo del cargo de Regente á D. Baldo

mcro Espartero.
Núm. 8go.

Idem, concediendo un grado á todas las clases del 
ejército, desde coronel á cabo.

Núm. 8gt.
Alocución del general Serrano.

Núm. 8ga.
El Cid, circular previniendo que se lea el periódico, y 

esté fijo en los parajes públicos.
Número i.° del Cid, acuerdo declarando movilizados á 

los viudos y solteros desde 18 á 36 años.
Idem 2.0, varias disposiciones.
Idem 3.°, pronunciamiento de diferentes ciudades y 

villas de Aragón.
Idem 4.0, confiriendo algunos nombramientos.
Idem 5.°, Ídem idetn.
Idem 6.°, declarando que el proyecto de amnistía ad

quiere fuerza de ley.
Idem, que el servicio de, bagagés se levante como lo 

tenia acordado la Diputación.
Idem y.°, destituyendo al general Castañeda, coronel y 

varios oficiales del provincial de Burgos.
Idem 8.°, declarando que el Ministerio López se cons

tituí a en Gobierno.
Idem g.°, alocución del general Bayona á las tropas de 

su división.
Idem 10, felicitaciones de diferentes ayuntamicntor.
Idem 1 1, inserción de alocuciones de las Juntas de Va- 

lladolid, Lugo y Oviedo
Idem 12, parle de la rendición de Zurbano.

Idem 13, parles o Eciales déla entrega de Scoane y 
Zurbano.

Idem >4, circular para el nombramiento de los Dipu
tados separados.

Idem 15, determinación sobr e la dotación del culto y 
clero.

Idem 16, anuncios indiferentes.
Jdem 17, real orden mandando dar dirección á los pe

riódicos.
Idem 18, anuncios indiferentes.
Idem rg, esposicioti ditigida por la Audiencia territo

rial á la Junta de gobierno.

Núm. 8g3.
Gobernación. Real orden, señalando los dias para las 

elecciones de Diputados.
Núm. 8g4-

Idem. Real decreto, mandando que cesen las Juntas de 
gobierno, y las que queden sean con el carácter de au
xiliares.

Hacienda. Real decreto, declarando sin eféctp el de 20 
de junio, por el que se suprimieron las conti ibuciones.

Guerra. Real orden, disponiendo el licénciamiento de 
la quinta de 1838.

Núm. 8g5.

Manifestación á S. M. por el Gobierno de la Nación.
Designación de distritos electorales.

Núm. 8g6.

Gobernación. Real orden, reencargando á los Gefes 
políticos el orden y conciliación de los Españoles.

Hacienda. Real orden, sobre aduanas.

Núm. 8g;.

Circular, de la comisión de instrucción primaria de la 
provincia.

Núm. 8g8.

Gobernación. Real orden, reencargando que los Gefes 
políticos protejan la libertad de imprenta.

Guerra. Real orden, sobre refacción á los militares.
Hacienda. Real decieto, declarando sin efecto el que 

suprimió la contribución del culto y clero.
Guerra. Real orden, para que se invite á la suscricion 

en socorro de las familias de la Alcacería de Granada.

Núm. 8gg.

Hacienda. Real orden; encargando á los Intendentes la 
pronta recaudación de la contribución del culto y clero.

Guerra. Circular á los Inspectores, para una revista 
general del ejército.

Idem. Real orden, sobre la reorganización de los cua
dros de los regimientos.

Idem. Real decreto, restableciendo la Dirección gene
ral de la armada.

Idem, idem, disponiendo que se publique un periódico 
militar oficial.

Núm. goo.

Gracia y Justicia. Real orden, mandando pagar la asig
nación del clero superior.

Gobernación. Real orden, nombrando una comisión 
para la formación de códigos.

Idem, concediendo á la ciudad de Granada el titulo de 
heroica.

Idem, estableciendo el correo diaiio, y que este salga 
de la Corte á la uua de la noche.

Imprenta de ¿rn¿iz.


